
 

 

ANÁLISIS FODA DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES, DR. JESUS MARIO RIVAS SOUZA 

(2023)  

La labor forense en la agenda para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia es crucial dado 

que la acreditación técnico científica de los delitos que involucran razones de género es fundamental para 

que las víctimas directas e indirectas puedan acceder a la justicia de conformidad con lo que señalan los 

estándares internacionales.  

Ello implica contar no sólo con personal suficiente y especializado en las diversas técnicas forenses con 

perspectiva de género y derechos humanos, sino dotarles de las herramientas, insumos y equipos 

necesarios para poder realizar su labor tomando en consideración los principios generales de la debida 

diligencia: oficiosidad, oportunidad, competencia, independencia e imparcialidad, exhaustividad y 

participación. 

En la Solicitud de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) se establece esta necesidad 

de manera puntual para el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Mario Rivas Souza (IJCF), dado 

que se observó que existían una serie de áreas de oportunidad que debían ser solventadas. En su Sexta 

Conclusión señala lo siguiente: 

“El grupo de trabajo valora la existencia y autonomía del Instituto Jalisciense de Ciencias Forense (en 

adelante IJCF). Sin embargo, observó que no cuenta con recursos humanos y materiales suficientes para 

realizar las diligencias necesarias en los casos de feminicidio, homicidios de mujeres, desaparición de 

mujeres y violencia sexual. En este sentido, el grupo tuvo conocimiento que el IJCF se encuentra rebasado 

por la demanda de peritajes psicológicos, habiendo una lista de espera de un año.  

En consecuencia, se propone: Dotar al IJCF de la estructura que requiere para el desarrollo de sus actividades, 

presupuesto recursos humanos, materiales e institucionales para hacer su tarea eficiente. Particularmente, 

para fortalecer las investigaciones de los delitos cometidos en contra de las mujeres y las niñas en la 

entidad.” 

Si bien desde 2019 se han reforzado los esfuerzos institucionales por responder de manera efectiva a 

dicha Conclusión, aún en 2023 se identifican tanto áreas de oportunidad como debilidades y algunas 

amenazas relacionadas con factores exógenos a la práctica forense. En el siguiente cuadro se enlistan: 



 

 

Derivado de este FODA se ha diseñado un Plan de Trabajo 2023 que buscar responder fundamentalmente a las oportunidades, debilidades y 

amenazas encontradas actualmente.  

F O

Per sonal  oper at ivo que ha ingr esado en el  ú l t im o ejer cicio  f isca l  que se le ha otor gado capacit ación 

in icia l  en vio lencia de géner o y der echos hum anos.

Habil it ación de per it as/os de psico logía f or ense y m edicina legal  d ispuestos en los CJM y 

ár eas d iver sas de Fisca l ía  Estata l .

Per sonal  oper at ivo de delegaciones r eg ionales que se le ha otor gado capacit ación in icia l  y anual  

en vio lencia de géner o y der echos hum anos.

Cal idad de d ict ám enes. Acr edit aciones otor gadas bajo la  nor m a ISO IEC/17025 2017 por  

la  Casa Acr edit ador a ANAB 

Cr eación de la  Unidad Mul t id iscip l inar ia  de I nvest igación For ense de Del it os en Razón de Géner o 

publ icada en el  Diar io  O f icia l  del  Estado de Ja l isco

Cal idad de d ict ám enes. Acr edit aciones otor gadas bajo la  nor m a ISO IEC/17020 2017 por  

la  Casa Acr edit ador a ANAB 

Apr obación y publ icación de las sigu ientes guías t écnicas: 1)Guía Técnica par a el  pr ocesam iento 

del  lugar  de los hechos, con per spect iva de géner o, 2) Guía Técnica con per spect iva de géner o par a 

la  r ea l ización de necr opsias en casos de m uer tes vio lentas de m ujer es, 3) Guía Técnica par a el  

Pr ocesam iento de I nd icios en el  labor ator io  quím ico y genét ico, con per spect iva de géner o y 4) Guía 

de Tr abajo par a la  elabor ación de per it a jes psicosocia les en casos de f em in icid io  en el  estado de 

Ja l isco.  

Cer t if icación de em isión de d ict ám enes con estándar es in t er nacionales de ca l idad

Cont r atación de per sonal  especia l izado en psico log ia f or ense, m edicina f or ense, cr im inal íst ica de 

cam po, quím ica f or ense y ant r opología f or ense. 

Cer t eza t écnica y cient íf ica de la  obtención de r esul t ados m ediante pr ocesos 

estandar izados 

Adquisición de vehícu los oper at ivos (Cam ioneta Mit subishi L200, Vehícu lo Mir age y JAC) Capacit aciones cont inuas y especia l izadas par a el  per sonal  oper at ivo 

Capacit ación a agentes pol icia les par a gener ación de capacidades de pr ocesam iento y 

pr eser vación de la  escena del  cr im en 

D A

Em isión de d ict ám enes con r et r aso por  sobr ecar ga de t r abajo

Pet iciones de las y los Agentes de Min ist er ios Públ icos m al  elabor adas o def icientes par a 

la  em isión de d ict ám enes establecidos en el  Pr otocolo de I nvest igación del  Del it o  de 

Fem in icid io  con per spect iva de géner o en el  estado de Ja l isco y los pr otocolos 

r elacionados con ot r os del it os que involucr en r azones de géner o

Recepción de pet iciones de a lcoholem ia y m ar cha t oxico lóg ica f uer a de t iem po par a la  em isión del  

d ict am en

Pet iciones de of icios por  par t e del  Min ist er io  Públ ico que so l icit a  en dest iem po 

d ict ám enes par a casos de vio lencia de géner o 

Fal t a  de equipos de t ecnologías de la  in f or m ación actual izados y suf icientes Aum ento de f osas clandest inas donde se loca l izan m ujer es víct im as de hechos del ict ivos

Fal t a  de per sonal  especia l izado a n ivel  nacional  en ár eas com o ant r opología socia l  par a 

elabor ación de d ict ám enes pet icionados por  la  autor idad m in ist er ia l . 

Aum ento de pet iciones de ser vicio  en casos de vio lencia de géner o: anál isis genét ico, 

d ict ám enes psico lóg icos, in f or m es cr im inal íst icos, ent r e ot r os. 

Car ente coor d inación ent r e dependencias de segur idad públ ica, m in ist er ia l  e I nst it u t o  

Ja l isciense de Ciencias For enses

Autor idades m in ist er ia les no so l icit an de m aner a adecuada los d ict ám enes de lechos 

ungueales .

ANALI SI S FO DA EJERC I C I O  20 23



 

Per iodo  

de t iem po
Ene Feb M a r Abr M a y Jun  Ju l Agos Sept O ct N ov Dic 

Ava nce 

%

1

Capacit ación a l  per sonal  que in t egr a el  ár ea de Psico logía 

For ense sobr e el  Pr otocolo de I nvest igación del  Del it o  de 

Fem in icid io  con per spect iva de géner o par a el  estado de 

Ja l isco. 1 0

2

Recer t if icación en el  Sist em a de Gest ión de Cal idad apegado a 

nor m as nacionales e in t er nacionales, par a la  em isión de 

d ict ám enes de C r im ina l íst ica  (Pr ocesam iento del  lugar  de 

I n t er vención); de Lof oscop ia , (Huel las) ba jo la  nor m a 

ISO/ IEC/17020. De Ba l íst ica , (I dent if icat iva, com par at iva, 

f uncionam iento de las ar m as de f uego) del  La bor a t o r io  

Q u ím ico  y Toxico log ía  (GSR, I dent . y Cuant if icación de 

a lcohol , IMDA, pesaje y anál isis de m ater ia l  botánico THC, 

pesaje y anál isis de polvos), Labor ator io  de Genét ica  

(anál isis genét ico) y  Docum ent os C uest iona dos  ba jo  la  

nor m a ISO/ IEC/17025, por  par t e de la  Casa Acr edit ador a 

ANAB

12

75

3

Capacit ación a Médicas y Médicos For enses sobr e el  

Pr otocolo de I nvest igación del  Del it o  de Fem in icid io  con 

per spect iva de géner o par a el  estado de Ja l isco.                                                                          

1

0

4

Capacit ación sobr e el  Pr otocolo de I nvest igación del  Del it o  de 

Fem in icid io  con per spect iva de géner o par a el  estado de 

Ja l isco y el  Manual  Oper at ivo de la  Unidad Mul t id iscip l inar ia  

de I nvest igación For ense de Del it os en Razón de Géner o.                                            

3

66

5

Cont r atación de pr ofesionales f or enses par a r efor zar  la  

Unidad Mul t id iscip l inar ia  de I nvest igación For ense de Del it os 

en Razón de Géner o del  I JCF. 

6

6

Par t icipación de d iver sas ár eas f or enses en la  atención a la  

Aler t a  de Vio lencia de Géner o, com o son m edicina legal , 

I n f or m át ica, I ngenier ía  civil , Sin iest r os, I dent if icación de 

vehícu los, va luacion de b ienes, ba l íst ica

12

75

7
Cont r atación de per sonal  (per it as y per it os) en a lgunas ár eas 

que pr esentan r ezago en d ict am inación.
9

8

Com pr a de vehícu los par a atender  opor t unam ente t odas las 

pet iciones de d ict ám enes de Aler t a  de Vio lencia de Géner o 

cont r a las Mujer es.

3

66

9

Aum ento de la  capacidad insta lada (com pr a de equipos de 

labor ator io  y equipo de cóm puto) por  la  dem anda de 

d ict ám enes per icia les.

2

100

10

Coor d inación oper at iva en las d iver sas inst it uciones de 

segur idad que at ienden la  Aler t a  de Vio lencia de Géner o 

cont r a las Mujer es com o son:Pol icías Municipa les, d iver sas 

Agencias del  MP ent r e el las del  CJM, Ciudad n iñez y las 

Unidades de Cont r a lor ía  de las d iver sas I nst it uciones 

guber nam enta les (denuncias de vio lencia a m ujer es).

12

66

11

Capacit ación a agentes pol icia les de d iver sos m unicip ios: 

Cer t if icación, pr eser vación del  lugar  de in t er vención, 

ident if icación, in t er pr etación y anál isis f or ense de ind icios 

ba l íst icos y ar t ef actos de a l t o  r iesgo.

4

50

AC TI V I DAD
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Como se observa en el Plan de Trabajo, ya algunas acciones cronogramadas tienen un avance sustantivo 

en su aplicación y en promedio el avance general es del 45% a agosto de 2023.  

Entre las actividades que tienen mayor avance se encuentra la recertificación en el Sistema de Gestión de 

Calidad para la emisión de diversidad de dictámenes periciales,  la capacitación en torno a la aplicación 

en el Protocolo de Investigación del Delito de Feminicidio con perspectiva de género y el Manual de la 

Unidad Multidisciplinaria de Investigación Forense de Delitos en razón de Género, las adquisiciones varias 

para vehículos y equipamiento general y la participación colegiada de las áreas del IJCF en actividades de 

la AVGM como el ajuste de los indicadores relacionados.  

 


